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Asunción, 09 de octubre de 2025 

 

NOTA Nº:     516/2025 

AL            :     Señor Director Nacional de Contrataciones Públicas  

Dr. Abog. JUAN AGUSTÍN MARÍA ENCINA PÉREZ 

 

                        PRESENTE 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Director, con el objeto de presentar el reparo 

a fin de subsanar la retención, en el marco de la LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA 

NACIONAL Nº 14/2025 PARA “ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

Y MEDICINALES” I.D. Nº 468.880, en el siguiente punto: 

1. Respuesta Mesa Ayuda. Se adjuntan el Informe de Evaluación, la Resolución 

modificatoria de RECTIFICACIÓN Nº 93/2025, la Adenda Nº 01 al 

Contrato Nº 51/2025 y el Contrato Nº 51/2025. Cabe resaltar que no se ha 

realizado el Informe de rectificación debido a que la misma se presentó con 

el monto adjudicado correctamente. Aguardamos por favor la emisión del 

CC en la brevedad posible, debido a la premura del mismo. 

  

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle mis más distinguidas 

consideraciones. 

 

Se adjunta: 

- Anexo B 02-17 Formulario 

- Informe de Evaluación 

- Resolución Nº 93/2025 (RECTIFICACIÓN). 

- Adenda Nº 01 al Contrato Nº 51/2025. 

- Contrato Nº 51/2025 INDUFAR C.I.S.A. 

- Resolución Nº 08/2025 
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